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CAPITAL.

PARTE OFICIAL. Instrucción pública interior,
ANIUNCOS OFICIALES

MINISTROS,PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

REALES DECRETOS. Beneficencia

Id.

Propios.
de

Id.
Id.
Id.
Id.

Pampliega.
Pancorbo.
Mahamúd;

Idem.
Quintana del Pidió
Valdezate.
Aranda de Duero.
Villalibádó.
Belorado.
Pancorbo.
Mahamud.
Santivañez Zarzágüda.
Santa Inés.
Celadilla Solobrin.
Villalba de Duero.

Aprobados por el Sr. (jMdmikhííííi: 
civil de esta provincia íes e.xp<fdlÍKffilte- 
de arrendamiento do fincas rest&as dk 
menor cuantía que á st
expresan, cuyas subastas s» ceMmtantm 
en los dias 19. 56. 91 y 28 * Jhw 
próximo pasa*. se anuncia wtdfc' 
de este Boletín ojeriaL para q¡w Ites 
segelos á cuyo favor han si* arroto 
dos" los remales se prese*» «a <sfc. 
Administración principal a hacer eí re
integro del papel sella* eomspwcilwtiic. 
ó remitan a h misma para espresa* 
objeto dos pliegos de papel del sello V 
(de 29 cuartos) a iin de que puedat 
entrar en posesión de sus respectivos, 
an ¡endos. Burgos 12 de Agosto de 1859.
=Aguslin F. Chicarre.

Administración principal de pirw/pirilat- 
des y derechos del Estad® de la gennvimai 

de Burgos.

Para la plaza de Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, vacante por 
cesación de D. Joaquín de Roncal!, Ven- 
Igo en nombrar á 9. Domingo Moreno, 
Regente déla Audiencia de Madrid.

Dado en San Ildefonso á 1.” de Agosto 
de 1859,==EsÍa rubricado déla Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrete.

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS
DE LÁ ■ 

PROVINCIA DE BURGOS.

de Barcena
de Sto Tomás de Cobarrubias.
de huérfanas de Celada.
de Fresnillo de la Dueñas.
de huérfanas de Fuenlidueña.
de Sotdlo.

Vengo en promover á la plaza de Mi
nistro que resulta vacante en el Tri
bunal Supremo-dc Justicia, por haber 
sido nombrado Presidente de Sala del 
mismo Tribunal 1). José Gamarra Cam
bronera, á D. Joaquín Melchor y Pina- 
zo, Regente déla Audiencia de Valla- 
(lolid. = '

Dado en San Ildefonso á .1 0 de Agos
to de 1859.=Está rubricado de la Real 

|mano.=ElMinistro de Gracia y Justicia, 
[Santiago Fernandez Negrete.

Por un mes . 107

' ' I " "S "" C

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
k : • - ?. - ™

Preceploria de Sta. María del Campo. 
Escuela de S. Martin de Don.

Id. de Quintanilla de Rebollar.
Id de primeras letras deAgés.

Colegio de la Veracruz de Aranda. 
Escuela de Mijangos.

Id. de Fresneda.
Id. de Trespaderne.
Id. de niñas deS.* Maria del Campo.

Preceploria de latinidad de id.
Escuela de Castrovarlo.

Id. de Fresneda de la Sierra. 
Seminario conciliar de Burgos.

Id. id. id.
Colegio de Saldaña de Burgos.
Niños dé coro de Burgos.
Escuela de niñas de Belorado.

Id. de primeras letras de Heras.
Obra pía de Pedresa Riourbel.
Escuela de Tardajos.
Niños de coro de Burgos.
Escuela de Camas.
Instrucción pública del Ayuntamitemiiií 

de Burgos.
Preceploria de Cobarrubias -

Hospital de Sta. Clara de Trespaderne. 
de Revilla Vallegera.. 
de Royales.
de Pedro Ruiz de Briviesca.
de Sanlovenia.
de Espinosa de los Monteros 
de Belorado- 
de Pradoluengo.
de Hermosa.
de Beatas de Re.villa

Villagonzalo Pedernales.
Sta. Maria del Campo.
Pampliega.
Miranda de Ebro.
Encio.
Fuenlespma.
Lorilla
Quintanilla Morocisla.
Caborredondo*.
Los Ralbases.
Mahamud.
Frandovinez.
Aguilera.
Valdezate.
Auguix.
Arcos.

S. M. la REINA nuestra Señora .(que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami- 

,¡a continúan sin novedad en su impor
tante salud.

/ Por uii año.
SUSCIUCION PARA LA \ Por seis

CAPITAL................... i Por tres id.
___ \Por un mes.

| Vengo en pormover á la Presidencia 
de Sala vacante en el Tribunal Supremo 
de Justicia, por cesación de I). Juan 
Martin Carramolino, á D. José Gamar
ra Cambronera, Ministro más antiguo 

[delexpresado Tribunal.
Dado en San Ildefonso á 1.° de Agosto 

de 1859 .=Está rubricado de la Real 
mano =E1 Ministro de Gracia_y Justi- 

Icia, Santiago Fernandez Negrete.

Practicadas por la Contaduría de Ha
cienda pública las liquidaciones del im
porte de las inscripciones intransferibles 
del 3 por 100 que deben entregarse á 
las corporaciones civiles que á conti
nuación se expresan, en equivalencia 
de las fincas, vendidas y censos redimidos 
desu pertenencia; esta Junta ha acordado 
publicar este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que en 
cumplimiento de Ib prevenido en la Real 
instrucción de 1 0 de Julio último pres
ten su conformidad las respectivas cor
poraciones ó espongan lo conveniente 
por medio de apoderados que se pre
sentaran en la Comisión p¡incj¿al de 
Ventas de Bienes nacionales con un ofi
cio ó autorización firmada por el. pre
sidente y secretario de cada'Ayunta
miento ó Junta, por cada concepto de 
los que á continuación se espresen, en 
la inteligencia que de no verificarlo en 
el termino de un mes que concluirá el 
Vi de Setiembre próximo se entenderá 
que se conforma con los resultados de 
las liquidaciones

Burgos 6 de Agosto de 1839.==Él 
Presidente, Francisco de Otazu.—El 
Secretario, Felipe Corral.

, y ---------- .84

meses. 42 mingos, en la Imprenta de- CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 45 I PARA FUERA DE LA
. . - ... < . . i i • • • 1— Dn» tnnn írl Qü i IaA I)lrV A 1

.. 80 Se suscribe"á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año.

.. 24 el paradondel Doran, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25^ CAP11A1 
, 9 mayor equidad, y economía,  I>or 1111 mes • 

Id.
Id.

Niñas huérfanas de Valladolid.
Obra pia de huérfanas de Ocón de Vi

llafranca.
Obra pia de Carranza.

Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hospital de S. Julián y S. Quirco 
Burgos.

Id. del Rosario de Briviesca.
Id. de Sta. Maria del Campo.
Id. de Villafranca Montes de Oca. 

Casa Hospicio de Burgos.
Obra pia de Cobarrubias.
Hospital de Villafranca Montes de Oca 
Obra pia de misericordia dcFuenlespina.

Id. de Valdezate.
Hospital de Sta Inés.

Id. de Barrantes de Burgos. 
Obra pia de Aranda de Duero. 
Hospital del Burgo de Qsma. 
Estado Noble do Aramia de Duero. 
Hospital de Miranda de Ebro.

Domingo 1A de Agosto de 1859.
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Nos D. Antonio Zambrana, Abogado de 
Ia Real Audiencia Pretorial, individuo 
de mérito de la Heal Sociedad Econó
mica de Amigos del País y Director 
general de la Corporación, Inspector 
de la escuela general preparatoria y 
de las especiales existentes, Curador 
de la Academia de.Nobles Arles de 
San Alejandro, Presidente delegado 
déla Comisión provincial de Instruc
ción primaria, individuo de la Jimia 
general de Caridad, de la Comisión 
sobre el establecimiento de pesas y 
medidas decimales y de la de Arles 
y Oficios, Caballero de la Real orden 
americana de Isabel la Católica, Cate 
drático propietario, dé Procedimientos 
é Instituciones criminales, Rector de 
la Real Universidad literaria de la 
Habana, etc.

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de Doctor ó Licenciado en cien 
cías fisico-matemálicas en las Universi
dades. ó Colegios del Reino, hacemos 
saber:

Que en esta de la Habana se halla 
vacante una plaza de Catedrático sin 
pernumerario de la esprésada facultad; 
hacemos saber igualmente, que aunque 

j ninguna de ellas tenga dotación fija, su 
titulo Habilita para optar á la propiedad 
y sustitución de las cátedras de número 
dé la misma; y debiendo proveerse por 
S. M. la Reina Nuestra Señora (qj 1). g.), 
previa oposición y á propuesta del Ex
celsísimo Sr Vice-Reaf Protector de 
esle Eslablccimiento, ha acordado el 
claustro general, en uso de las faculla- 

I des que se le confieren por el plan ge
neral de Instrucción pública de las Islas 
de Cuba y Puerto Rico y reglamentos 
de la Universidad convocar á todos los 
aspiranlesá la citada plaza fijandoel lér- 
mino improrogable de 6 meses contados 
desde el día de hoy, para que los can
didatos puedan hacer constar los requi
sitos señalados en el art. 144 del plan, 
y presentarnos la memoria de que ha
bla el 145, cuyos articulos con otros 
del reglamento que se han estimado 
conducentes, trasladamos al pié del pre
sente edicto que se fijará en esta Real 
Universidad y en las de la Península y 

¡ se, publicará ademas en tres números 
í consecutivos de la Gacela de esta capi

tal y en los demas Diarios oficiales de 
los departamentos de esta isla y la de 
Puerto Rico. A cuyo fin estando preve
nido que se determine el punto sobre 
que hayan de disertar los opositores, el 
claustro general ha señalado el siguiente:

Demostrar la influencia que en el 
adelanto de las ciencias físico-matejná- 
ticas ha ejercido la invención de los lo- 
garilmósííiO'U-'

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nuestra 
mano, autorizado con el sello mayor del 
mismo eslablccimiento y refrendado por 
su infrascrito Secratario á 1." de Junio 
tic 1859.= Lie. Antonio Zambrana, 
Hedor.=Lic. Paulino Alvarez Aguiñi- 
ga, Secretario interino.
Artículos del plan de Instrucción pú
blica de las Islas de Cuba y Puerto-

Rico y del reglamento de Universidades 
sabré oposiciones.

144 P.—Para ser admitido al concur
so se exrjirá de los aspirantes:

La calidad de ser español ó haber 
obtenido carta de naturaleza en estos 
Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad muni
cipal.

Ser mayor de 22 años.
No haber sido condenado á penas 

aflictivas ó infamantes á menos que hu
biese obtenido rehabilitación.

145 P.—Los ejercicios consistirán:
1. ° En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del au
tor, que constara en pliego separado y 
sellado) sobre el punto señalado por el 
claustro general en los edictos de con
vocación.

2. °. En un examen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su propia 
memoria siempre que esta haya sido 
aprobada por los Jueces antes de abrir 
éU pliego que debe contener el nombre 
del autor.

3. ° En una explicación pública de 
media hora á lo menos sobre el punto 
qüe entre los de la ciencia ó facultad 
haya cabido en suerte al candidato una 
hora antes, durante cuyo tiempo per
manecerá incomunicado en la B-blioT 
teca, donde se le suministrarán los li
bros y demas auxilios que necesite.

Concluido este ejercicio le harán 
los demas opositores por tiempo que no- 
bajé de una hora ni esoeda de tres, las 
reflexiones que se juzguen oportunas 
sobre la materia que se haya tratado

4. ° En un exámon público de dos ó tres 
horas sobre la ciencia ó facultad en ge
neral y sobro la pedagogía ó método de 
enseñanza

5'.°, Los aspirantes á supernumera
rios de la facultad de Medicina y (.'¡ru
jia tendrán ademas dos ejercicios prác- 
ticos

En el primero irán acompañados de 
los Jueces á úna de las salas de Clínica 
ó del Hospital en donde éstos señalarán 
á cada actuante de los que hubiesen de 
ejecutar en el mismo (lia, un enfermo de 
Medicina y otro de Cirujia. Acto conti
núo y antes de separarse de la Cabecera 
de ló's enfermos, deberán aquellos ha 
corles cuantas preguntas consideren ne 
cesarías dara caracterizar sus enferme
dades. Enseguida trasladados los Jueces 
y opositores al anfiteatro esplicarán los 
actuantes los respectivos casos en lodos 
sus períodos con espresion de sus cau
sas, del diagnóstico, pronóstico y cura
ción, esponjeado por ultimo el estado 
actual délos qnfermos, y manifestando lo 
que en su concepto exija en un princi
pio y lo que requiere hasta el fin su cu
ración con arreglo á la que hubiesen 
determinado en sus pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban someterse los enfermos, las prac
ticarán los actuantes sobre un cadáver,

y satisfarán ademas á las preguntas que 
les dirigirán sus cuopqsitores por espa
cio de un cuarto de hora cada uno.

El segundo ejercicio practico consis
tirá en preparar en el 'espacio de ‘24 
libias una lección de Anatomía práctica' 
sobre el punto que elija de tos tres que 
lé hubiesen cabido en suerte Durante 
esle tiempo, permanecerá incomunicado 
el actuante en la sala ó pieza destinada 
al efecto, dondo se le suministrarán to
dos los auxilios necesarios y uno ó dos 
Ayudantes discipulos de primer año.

6.°  El ejercicio práctico para los 
aspirantes á supernumeraiios de la fa
cultad de Farmacia, consistirá en la pre
paración de dos fórmulas oficinales y 
otras tantas magistrales que hara el ac
tuante en el laboratorio respectivo so
bre los puntos que le hubiesen tocado 
en suerte, esplicándolas en -seguida y 
contestando á las preguntas y objeciones 
que le hagan los demas opositores por 
espacio de un cuarto de hora cada uno

116 R.—materias correspondientes a 
la sección de arles: 1.*-Literatura espa
ñola y latina. 2.’ Historia y Geografía 
general, antigua y moderna. 3 " Historia 
y Geografía Nacional. 4.a Lógica y Me
tafísica. 5.a Filosofía moral y Derecho 
natural. 6.a Algebra hasta las ecuacio
nes de segundo grado inclusive, y Geo
metria elemental. 7.a Literatura griega. 
Literatura comparada, Historia de la 
Española é Italiana y Oratoria.

125 R.—Materias correspondientes á 
la sección de ciencias físico matemáti
cas: 1A Matemáticas superiores. 2.' Fí
sica matemática. 3.a Teoría analítica de 
las probabilidades 4.a Mecánica análi 
tica. 5/ Astronomía. 6/ Mecánica ce
leste.

126 R.—Materias correspondientes á 
la sección de ciencias nal Urales: 1 ‘Qui 
mica. 2.a Mineralogía y Geologia. 3.a 
Botánica, Anatomía fisiología vegetales. 
4.a Zoología, (Anatomía y Fisiología 
compaiadas.) 5.a Astronomía Física. 6.a 
Física csperimenlal.

136 R.—Concluido mi término prefi
jado, para* la admisión de las memorias, 
nombrará el claustro general tos seis 
individuos, de los cuales han de sacarse 

. por suerte los tres Jueces, conforme al 
art. 146 del Plan.

157 R.—Dentro de un mes deberán
dar estos censuradas las memorias, con 
su informe motivado que se presentará 
al Claustro particular para su apro-l 
bacion. ..óbii

158 R —Obtenida esla, convocará el 
Rector á Claustro general para la aper-t 
tura de los pliegos cerrados que acom
pañen á las memorias aprobadas, y co
nocidos que sean los autores, se les avi
sará si residiesen en la isla, lijándoles el 
día en que han de empezar los ejercicios 
que en ningún caso podran diferirse 
mas de un mes.

119 P.—El sueldo de tos Catedráti
cos será proporcional á los años de ser
vicio según se consideren de entrada, 
de ascenso ó de término.

120 P.—Serán de entrada todos los 
Catedráticos que tfo lleven doce años de 
enseñanza, y gozaran el, sueldo de mil 
pesos.
up lodfia ogfiíj'¡liioiioiqTjh fuil iiv nd ¡ 
ui:> til -jL sbmig'ic lormu cibbi'jIA til no t"

121 P.—Se reputarán de ascenso los 
Catedráticos que lleven mas de doce 
años y menos de veinte de enseñanza, y 
disfrutarán el sueldo de mil y quinientos 
pesos.

122 P.—Los Catedráticos que lo ha
yan sido mas de veinte años, se consi
deraran de término, y su sueklo será 
de dos mil pesos.

Nota. Aunque en el art. 144 del 
Plan se exige el grado de Doctor, la 
Autoridad superior de la Isla, se ha 
servido.declarar que basta el de Licein 
ciado para ser admitido á la oposición 
de las cátedras de Filosofía. =E5'copia. 
í==Licenciado Paulino Alvarez Aguiñiga, 
Secretario interino.

Don Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
primera instancia del partido y Villa 
de Miranda deEbro.

Al Sr. Gobernador de esta provincia 
participo y hago notorio: Que en esle 
juzgado se instruye causa criminal de 
oficio en averiguación de tos perpetrado
res del robo de varios vasos sagrados 
ejecutado en la Iglesia parroquial do 
esla villa de Encio la noche del tres al 
cuatro del corriente, de la cual consta 
que las señas de las alhajas son: un cá
liz con su patena sin mas marca parti
cular que una pequeña falla semicircu
lar en uno de los nudos de la manilla 
que sube del pié a la copa, defecto sin 
duda de hu construcción, su valor unos 
ochocientos reales; un copon liso con 
algunos grabados en su parle baja, que 
se presume eran letras,' de. valor de 
trescientos reales; tres crismeras sin mas 
marca ni seña particular que la letra 
inicial del oleo que con tenia grabada en 
la ampolla de cada una de ellas, de va
lor de cuatrocientos reales; un viril de 
la custodia, lodo de plata, y los rayos 
que circundaban áéste, de bronce do
rado, teniendo Ires ó cuatro de dichos 
rayos recien compuestos, y su valor de 
unos trescientos veinte reales; también 
resultan sospechas en dos hombres des
conocidos que en la tarde del dicho dia 
tres, estuvieron en la fuente de dicho 
pueblo: apareciendo cn la causa que las 
señas de ellos, asi como del macho y ca
ballo que llevaban son: el uno como de 
cinco pies y dos pulgadas de alto, cer
rado de barba, entre cano, de cuarenta 
y ocho á cincuenta años de edad, vis
tiendo camisola blanca de manga vuelta 
con gemelos, pantalón como de maltón 
oscuro, chaquetón ó chaqueta también 
oscuro, chaleco de seda con pintas, gor
ra negra de paño con visera, borceguíes 
de becerro negro y con espuela en el 
pié derecho: el .otro mas joven y alti' 
que su compañero, ampollado de cara, 
vestido de paño pardo, con sombren: 
caloñes y chaleco negro, con un caballo 
rojo y un macho con aparejos á estilo 
del pais, y unas alforjas de las buenas 
con rayas encarnadas y negras, llevando 
el macho una cadena con dos gatillos á 
loseslrémos como para servir de freno, 
siendo negio y de bastante alzada, y el 
caballo bueno. En su consecuencia he



dad de la Habana se cursa el intestada' ] de Ayuntamiento; pasado dicho plazose

sxtpe-

PRBSIDÉ

MIN1STJ

IMPRENTA DE CARIÑiENA.

SUSCItl
CAP

D. Francisco de Lt Penzuela, Doctor en 
jurisprudencia y Juez de primera ins 
tancía de esta ciudad de Burgos y su 
partido.

Don José de Irabien, Juez de primera 
instancia del partido de Valmaseda.
Por el presente cito, llamo y emplazo

Instalada la Junta pericial de este 
distrito para dar principio á los trabajos 
de la rectificación del amillaramienlo, 
se hace preciso que todos los vecinosdel 
pueblo y hacendados forasteros presen
ten relación de las fincas que posean en 
esta jurisdicion en él preciso términode 
15 dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, pues dé no hacerlo podráparar- 
les algún perjuicio

Sedaño l.° de Agosto de 1859 -El 
Alcalde, José Martínez.

procederá la rectificación del amilla- 
raímenlo y parará los morosos el per
juicio que la ley establece

Ontoria de la Cantera 11 de Agoste 
de 1859 .=E1 Alcalde presidente, Ma
nuel Alvarez.
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El domingo 7 de este mes han des
aparecido ,dos*carneros del pueblo ile 
Villayuda ó la Venidla, cuyas seáis 
son las siguientes: blancos, uno castrón 
cornudo, el otro rebisco cachito.

La persona que sepa su paradero se 
servirá dar aviso al cortador de dicho 
pueblo, quien dará una gratificación.

Ayuntamiento constitucional de 
Sedaño.

r.biriluo ub inri . v. \. < oioi
D. Francisco de la Pezuela, Doctor en 

-ocia, Juez de primera ins-l

Dirección de la Escuda Normal 
Morde la provincia de Burgos.

Don Isaac Martínez, Juez de primera inp-

de D. Miguel Castillo y D Antonio Pi
són. Las personas que se crean con de
recho á percibir los cuarenta y cinco 
pesos seis reales quedados por falleci
miento del referido Castillo, ocurran á 
verificarlos con los comprobantes nece
ónos; pues en aceptación y •cumpli
miento de un exhorto de dicha Alcaldía 
mayor, asi lo he acordado.

Dado en Burgos á once de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Francisco de la Pezuela.—P. S. M. 
Jacinto de Ceano Vivas.

Según está prevenido en el art 73 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, prin
cipiarán las lecciones en el Seminario 
de maestros el dia 15 del próximo mes 
de Setiembre, hasta cuyo dia está abier
ta la matricula El dia 8 del mismo mes; 
darán principio los- exámenes extraor
dinarios y los de ingreso. Para matricu
larse en la clase de alumnos aspirantes á 
maes'trosse necesita: 1.” seraprobado el 
un examen de todas las materias que 
abrazan la primera enseñanza elemental; 
2.° presentar la fé de bautismo legaliza
da, por la que acredite el interesado te
ner la edad de 17 años cumplidos y no 
pasar de 25: 3 0 un atestado de buena 
conducta firmado'por el Alcalde y. cura 
párroco de su domicilio: 4.° certificación 
de un facultativo por la que conste que 
el aspirante no padece enfermedad algu
na contagiosa: 5.° autorización dol pa
dre, tutor ó encargado para seguir la 
carrera: 6.° la carta de pago de nabar 
satisfecho en la depositaría de la Escue
la 40 rs , mitad de los derechos de ma
trícula.

Los que aspiren al titulo de maestro de 
Bscuela superior presentarán, si no son 
wocedentes de este establecimiento: l.° 
un certificado del Director déla Escuela 
orinal donde hayan hecho sus estudios 

que justifique haber sido aprobados en 
as materias enumeradas en el arti

culo 2 0 del programa aprobado por Real 
decreto de 20 de Setiembre de 18'59. Si 
fuesen maestros elementales, en lugar de 
estos documentos exhibirán su titulo: 
2 ° certificación de buena conducta .fir
mada por el Alcalde y cura párroco de 
su domicilio: 3." la carta de pago 
de haber satisfecho en la depositarla de 
la Escuela 40 rs., mitad de los derechos 
de la matricula Burgos 4 de Agosto de 
1859.=EI Director, Bérnardino Velasco.

i peciíil de Hacienda de la provincia.

i En virtud del presente hago saber que 
j en la Alcaldía mayor segunda de la ciu-

En esta redacción sel 
hallan de venta los impre-l 
sos para la formación del 
las Cartillas de evaluación 
y amillaramientos de ri
queza.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
núm. 15 de 25 de Enero 
últmo; cuentas del Alcal-I 
de y de depositario, ingre-l 
sosy gastos de provincia y 
de con tribuciones, cerlifi- 
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
lacones decargo y data y 
demas impresos parala 
formación de las cuentas 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen! 
que presentarlos Ayunta- 
taientos. ■

áD. José de Angulo y Murga, vecino que 
fué dol pueb o de Girion y cuyo domici
lio actual no es conocido, pái;a que en el 
término de treinta dias contados desde el 
de la última fijación de este edicto en los 
sitios públicos é inserción en los Bole
tines oficiales de las provincias deBur 
gosy Vizcaya, comparezca en este Juz: 
gado y testimonió del Escribano que 
suscribe, á contestar a la demanda que 
en doce de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete, le ha promovido Don 
Ramón de Villa, vecino de’Entrambasi 
aguas de Mena, declarado pobre, sobre 
que se declaren nulos, de ningún valor 
ni efecto los documentos en virtud de los 
cuales se dió á Angulo la posesión civil 
de los bienes de los finados D Javier 
de Angulo y Doña Francisca de la Sota: 
Que estos fallecieron intestados, y que 
su herencia yacente corresponde al 
demandante como pariente mas próxi
mo; condenándose al actual poseedor áj 
que los entregue con los frutos y rentas; 
y de cuya demanda se le comunicó tras
lado con emplazamiento el mismo doce 't 
de Setiembre, apercibido que de no ' 
comparecer en él término señalado le 
parará el perjuicio que haya, lugar en 
derecho. Dado en Valmaseda á seis de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.==José de lrabicn.=Por su man- 1 
dado, Gregorio de Balparda.

Corresponde con su original y en fé 
lo signo y firmo el dia de su espedicioií, 
=Gregorio de Balparda.

... ____ , |ol rJúrispviidéi , . . . ,. ___ ...
lancia de Lerma y su partido. ,| l tanda de esta ciudad de Burgos y es

Ayuntamiento constitucional de 
Ontoria de la Contera.

niíliirf oun 11 oilg'rrii; no') noimn iionoiubo Ji.p i.i >■ o i
Todos los hacendados que posháñ fin

cas sujetas á: la contribución lerHtórial 
.del mismo en el año próximo dé 18(50, 
presentaran relaciones de todas' lás ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el termino de 15 dias en la Secretaria

8. M.
Dios guj 
lia coilli 
tanto sal

Por el presente cito llamo- y emplazo 
á Nicomedes Hernando, soltero, de edad . 
de diez y ocho años, natural de Villa-;

mandado se exhorte á V S. para que I 
sé sirva encargar á los Alcaldes. Guar
dia civil y demas dependientes del raipo 
de vigilancia de la provincia de su man
do procedan á la detención de los espre- 
sados dos hombres y sus caballerías. Io$ 
cuales como las alhajas que se encuen-r | 
tren en su poderse remitirán á este Juz- I 
gado con la seguridad conveniente, dan- ' 
do en todo caso noticia para que cqnsle 
en la referida causa. Y para que asi 
tenga efecto, libro el presente por el 
cual de parle de S. M. (Q. D. G.) en 
cuyo Real nombre ejerzo jurisdicción, 
exhorto y requiero á V. S , y de la mia 
lo suplico y ruego que recibido por el 
correo se sirva aceptarle y disponen 
cuanto queda indicado; que en hacerlo 
asi continuará V. S. en la recta admi
nistración de justicia que acostumbra, 
haciendo yo lo propio siempre que losi 
suyos vea. Dado en la villa de Encio á 
cinco de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Lic. Remigio Iñigo de 
Angulo.=Por su mandado, AgapitoBi- 
llarejo.

rou kyioJb.oqo.
fruela y criado del pastor de ganado la
nar Pedro Alejos, vecino de Tortoles, 
para que en el término de nueve días 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de. la provin
cia, se presente en este juzgado á pres
tarla declaración de inquerir en la cau
sa que contra él se instruye por desa • 
cato al Teniente Alcalde del nominado 
pueblo de Tortoles, pues que de no ve
rificarlo so. seguirá en rebeldía, se en
tenderán las actuaciones con los estra
dos del Tribunal y le parará el mismo 
perjuicio que si se hiciesen en su per
sona.

Dado en Lerma á seis de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta, y nueve. = 
Isaac Martinez.=Por su mandado, Joa
quín Martínez.

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se sacan á públi
ca subasta, una casa y huerta unidas, 
sitas en el barrio de San Pedro de esta 
Ciudad, la primera señalada con el nú
mero cincuenta y cinco nuevo, y linda 
al Este, la calle de Villálon; al Oeste, 
Norte y Sur. la huerta; su construcción 
de piedra yiladrillo; y la segunda, Sur
ca por Oeste con huerta de las monjas 
del Real Monasterio de Huelgas; Norte, 
con las de D. Francisco Aparicio del 
Rey, de D Lorenzo Cabo y casas de 
herederos de D Pedro Prieto; y Sur 
casas de las Tenerías, de cuatro fanegas, 
un celemín y tres Cuartillos de primera 
regadío (ochenta y siete áreas y diez y 
nueve ecnliareas) pertenecientes á los 
menores I). Eduardo, D Ramón y Don 
Canuto Martin Aranzana; lasadas, la ca
sa en veinte y dos mil quinientos diez y 
seis reales, y la huerta en trece mil dos
cientos sesenta y ocho reales, diez, y 
siete céntimos, que unidas á una suma, 
hacen treinta y cinco mil setecientos 
ochenta y suatro) reales, y diez y siete 
céntimos. Y para la celebrat ion de su 
ifemale, he señalado el dia primero de 
Seliembre próximo y hora de las once 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, en cuyo acto se admitirán las 
proposiciones que se hagan a ambas fin
cas unidascon tal que cubran el impor
te de la tasación, la cual estará de ma 
nilieslo en la Escribanía parados que 
quieran interesarse en la compra. Dado 

I en Burgos a diez de Agosto de mil ocho- 
j cientos cincuenta y llueve—Francisco 
i de la Pezuela.=Por su mandado, Ti- 

burcio Martin Delgado.


